
Santiago, cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 

Vistos :

En estos autos rol 983-2017-C, seguidos ante el Juzgado de Letras de 

Parral, en juicio sumario especial de servidumbre minera, caratulados Enap“  

Refiner as S.A con Matus , por sentencia de doce de septiembre de dos milí ”  

dieciocho, se decidi : I. Acoger la demanda interpuesta por Enap Refiner asó í  

S.A. en contra de don V ctor Manuel Matus Torres y, en consecuencia, seí  

declar  la constituci n de la servidumbre necesaria para tender la tuber a aó ó í  

trav s del inmueble de la demandada, que tiene como origen el l mite suré í  

del inmueble, que se extiende por 247 metros de largo por 10 metros de 

ancho, en el sentido de sur  norte, en l nea semi recta, hasta el l mite norte– í í  

del inmueble, siendo la superficie total afectada por el gravamen de 2.470 

metros cuadrados o 0,247 hect reas; II. En virtud de lo declarado, Enapá  

Refiner as  tiene  derecho  a  ocupar,  con  el  fin  de  custodiar,  conservar,í  

mantener  y  reparar  las  tuber as  y  obras  anexas  que  corresponden  a  laí  

misma superficie del predio sirviente; III. Se proh be a los poseedores delí  

predio, la plantaci n o construcci n de obras de cualquier naturaleza queó ó  

perturben  el  leg timo  y  libre  ejercicio  de  las  servidumbres,  debiendo  laí  

demandada  permitir  el  paso  de  inspectores  y  trabajadores  debidamente 

identificados para efectuar labores o faenas de reparaci n del oleoducto deó  

ser ello necesario; IV. La demandante deber  pagar a la demandada a t tuloá í  

de indemnizaci n por la servidumbre constituida la suma nica y total deó ú  

$20.216.000  reajustables  entre  la  fecha  en  que  la  sentencia  quede 

ejecutoriada y su pago efectivo; V. Se deber  inscribir en el Registro deá  

Hipotecas  y  Grav menes  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Parralá í  

conjuntamente con el plano agregado a la causa al folio 32, y notificar al 

Conservador de Bienes Ra ces; VI.  Cada parte pagar  sus costas. í á

Se alz  la parte demandante y la Corte de Apelaciones de Talca, poró  

sentencia de seis de septiembre de dos mil diecinueve, confirm  el fallo enó  

su parte apelada.

En contra de este ltimo pronunciamiento,  la  misma parte  dedujoú  

recurso de casaci n en el fondo, solicitando se invalide la sentencia y seó  
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dicte  una  de  reemplazo  que  confirme  la  de  primera  instancia,  con 

declaraci n  que  la  indemnizaci n  que  deber  pagarse,  en  favor  deló ó á  

demandado  propietario  de  la  franja  de  terreno  ocupada  por  las 

servidumbres  concedidas,  atendida  la  apreciaci n  de  la  prueba  rendidaó  

conforme a la  sana cr tica,  es  de $3.458.000,  o la suma inferior que laí  

sentencia determine.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

Primero:  Que la recurrente explica, primeramente, los antecedentes 

de la causa, se alando, en s ntesis, que su parte solicit  la constituci n deñ í ó ó  

una  servidumbre  de  oleoducto,  gasoducto  y  tr nsito  respecto  de  laá  

propiedad del demandado y que el perito designado ingeniero agr nomo– ó – 

determin  el valor comercial de la hect rea en $14.000.000, no obstante loó á  

cual  concluy  que  el  valor  a  indemnizar  por  la  constituci n  de  laó ó  

servidumbre  de  2.470  metros  cuadrados  (equivalente  a  0,247 hect reas),á  

deb a  ser  de  $20.216.000,  monto  que fue  recogido  en  la  sentencia,  siní  

apreciaci n o an lisis de las erradas y arbitraras consideraciones del peritoó á  

que le hicieron llegar a dicha conclusi n il gica, errores que, a su juicio, seó ó  

deben a que adicion  1.140 m2 para una servidumbre de paso que no fueó  

solicitada y a la existencia de potenciales perjuicios  relacionados con la“ ”  

operaci n de los equipos, en virtud de lo cual multiplic  por 4 el resultadoó ó  

de la valorizaci n del m2, en forma antojadiza y arbitraria. La sentenciaó  

impugnada se limit  a confirmar el fallo de primera instancia sin esbozaró  

justificaci n respecto del quantum indemnizatorio ni la forma en que fueó  

determinado.

Sobre esa base, denuncia como infringido el art culo 425 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, que establece que los tribunales apreciar n la fuerzaá  

probatoria del dictamen de peritos en conformidad a las reglas de la sana 

cr tica, por cuanto al confirmar el fallo en la parte apelada se han vulneradoí  

los  principios  de  la  l gica  y  las  m ximas  de  la  experiencia,  elementosó á  

propios de ese sistema de apreciaci n de la prueba, en la medida que noó  
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justifica determinadamente el quantum indemnizatorio, careciendo ste deé  

una explicaci n racional.ó

Explay ndose sobre el punto, se ala que resulta contrario a la l gicaá ñ ó  

haber  dado  fuerza  probatoria  al  informe de  peritos  que  determin  queó  

respecto de una franja de 2.470 m2 de servidumbre,  es decir,  de 0,247 

hect rea debe pagarse $20.216.000, en circunstancias que el mismo informeá  

fija el valor comercial de una sola hect rea en $14.000.000, toda vez queá  

una superficie muy inferior a una hect rea no puede ser valorizada en uná  

monto superior a esta,  considerando adem s que el  demandado no está á 

enajenando  esa  parte  del  terreno.  Del  mismo  modo,  reprocha  haber 

considerado da os meramente hipot ticos, como los que sugiere el peritajeñ é  

(operaci n negligente de equipos mec nicos, movimiento del sustrato debidoó á  

a un hundimiento, corrimiento, derrumbe o terremoto, da os premeditados),ñ  

ya que stos no son posibles de determinar a priori y en consecuencia noé  

son indemnizables,  s lo una vez que se materialicen y siempre que seanó  

reales y actuales y concurran los dem s requisitos de la responsabilidad civil,á  

podr a nacer la acci n indemnizatoria. Esa errada calificaci n llev  al peritoí ó ó ó  

a multiplicar por 4 el aval o comercial del m2, lo que estima es contrario aú  

los conocimientos cient ficos y a la experiencia de un juez letrado.  A suí  

juicio, la l gica impedir a aceptar lo que postula el peritaje y hace suyo laó í  

sentencia impugnada. Otro tanto ocurrir a en relaci n a la franja de terrenoí ó  

agregada por el peritaje como v a de paso o acceso, y que no fue concedidaí  

en definitiva por el tribunal (1.140 m2), al constituir la servidumbre s lo enó  

los 2.470 m2 solicitados, cuantificando la indemnizaci n, sin embargo, en eló  

mayor valor establecido por el peritaje, que consideraba esa franja adicional.

Termina se alando de qu  manera dichos errores influyeron en loñ é  

dispositivo del fallo, indicando que de haberse efectuado una ponderaci nó  

del  informe  pericial  conforme  a  la  sana  cr tica  debi  fijarse  un  valorí ó  

indemnizatorio  menor,  que  no  superara  el  aval o  del  m2  ($1.400)ú  

determinado por el mismo perito, lo que llevar a a establecer el monto queí  

el recurso indica.
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Segundo:  Que los hechos establecidos por la sentencia de primera 

instancia, que hace suya la impugnada, son los siguientes:

-la demandante Empresa Nacional de Petr leo es una empresa del Estadoó  

cuyo giro principal es la refinaci n de petr leo crudo;ó ó

-con  el  objeto  de  cumplir  sus  finalidades  con  anterioridad  al  a o  1980ñ  

constituy  una red de ca er as subterr neas u oleoductos;ó ñ í á

-el demandado don V ctor Manuel Matus Torres, es due o de un bien ra zí ñ í  

agr cola  denominado  Parcela  N 48  del  Proyecto  de  Parcelaci n  Saní ° ó “  

Nicol s de Retiro , ubicado en las comunas de Parral y Retiro, Regi n delá ” ó  

Maule, de una superficie aproximada, seg n t tulos, de 20,5 hect reas y losú í á  

siguientes  deslindes  especiales:  Norte,  parte  con  parcela  46,  parcela  49; 

Oriente, parcela 49, rol 1252-70; Sur, parte rol 1252-70, parcela 47, parte 

bien com n Z; y Poniente, parcela 47, parte bien com n Z, parte parcelaú ú  

46. Esta propiedad, para los efectos del impuesto territorial, figura con rol 

de aval o N 1252-199 de la comuna de Parral y la inscripci n a su favor,ú ° ó  

rola a fojas 1.397, N 926, del Registro de Propiedad del Conservador de°  

Bienes Ra ces de Parral, correspondiente al a o 1999;í ñ

-el predio de la demandada se encuentra dentro del trazado de redes de 

ca er as al que se hiciera referencia en la demanda.ñ í

Sobre  esa  base  y  considerando  acreditados  los  presupuestos  de  la 

demanda que dan derecho a que se declare constituida la servidumbre en 

favor  del  demandante,  entiende  la  sentencia  que  para  determinar  la 

indemnizaci n a que tiene derecho la demandada, la nica prueba rendidaó ú  

destinada a acreditar la efectiva ocurrencia de los perjuicios y su entidad es 

el peritaje evacuado en autos, que da cuenta, entre sus conclusiones, del 

monto total de los da os actuales, reales y efectivamente ocasionados por lañ  

constituci n  de  servidumbre  de  ocupaci n  y tr nsito,  sobre  la  franja  deó ó á  

terreno  de  la  parcela  48  del  Proyecto  de  Parcelaci n  San  Nicol s  deó “ á  

Retiro , ubicado en las comunas de Parral y Retiro, Regi n del Maule, rol” ó  

de aval o N 1252 de la comuna de Parral, por lo que corresponde acogerú °  

la demanda y fijar la indemnizaci n definitiva en la suma de $20.216.000.ó  

Declara, en consecuencia, la constituci n de la servidumbre necesaria paraó  
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tender la tuber a a trav s del inmueble de la demandada, que tiene comoí é  

origen el l mite sur del inmueble, que se extiende por 247 metros de largoí  

por 10 metros de ancho, en el sentido de sur-norte, en l nea semi rectaí  

hasta  el  l mite  norte  del  inmueble,  concluyendo  que  la  superficie  totalí  

gravada es de 2.470 metros cuadrados o 0,247 hect reas.á

Tercero:  Que la norma contenida en el art culo 425 del C digo deí ó  

Procedimiento  Civil,  establece  que  Los  tribunales  apreciar n  la  fuerza“ á  

probatoria del dictamen de peritos en conformidad a las reglas de la sana 

cr tica.í ”

De acuerdo a lo se alado por la doctrina nacional, El sistema de lañ “  

sana  cr tica  puede  ser  entendido  como  aquel  caracterizado  por  laí  

inexistencia de reglas legales tendientes a regular el valor probatorio que el 

juez debe asignar  a los  medios  de prueba,  pero que impone al  juez  la 

obligaci n de fundamentar su decisi n haciendo expl citas las razones que laó ó í  

han motivado, las que no pueden contradecir los principios de la l gica, lasó  

m ximas de la experiencia y los conocimientos cient ficamente afianzados.á í  

La fundamentaci n de la sentencia  constituye un elemento central en laó  

diferenciaci n entre este sistema y el de la ntima convicci n  (Maturanaó í ó ”  

Baeza, Javier, en Sana Cr tica: Un sistema de valoraci n racional de la“ í ó  

Prueba , Legal Publishing, 2014, p g.106, citando a Horvitz y L pez).” á ó

Siguiendo  esa  l nea  de  reflexi n,  para  el  autor  citado  lo  anteriorí ó  

significa  que  para  que  estemos  ante  un  sistema  de  sana  cr tica,  debení  

cumplirse  tres  condiciones  esenciales:  racionalidad  y  objetividad  en  la 

valoraci n; valoraci n discrecional dentro de ciertos par metros gen ricos; yó ó á é  

fundamentaci n. Por ello este sistema de apreciaci n de la prueba puedeó ó  

definirse como uno en que el juez aprecia libremente la prueba  rendida, 

atendiendo a criterios objetivos y sujeto al respeto de par metros racionales,á  

como  los  principios  de  la  l gica,  los  conocimientos  cient ficamenteó í  

afianzados  y  las  m ximas  de  la  experiencia,  debiendo  fundamentar  suá  

valoraci n, exponiendo las razones tenidas en consideraci n para estimar oó ó  

desestimar las pruebas.
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Los principios de la l gica, al igual que las m ximas de la experienciaó á  

y los conocimientos cient ficamente afianzados sirven, entonces, de gu a yí í  

l mite  para  el  razonamiento  del  juez,  constituyen  reglas  del  correctoí  

razonamiento. En un sentido estricto, la l gica alude a reglas de la l gicaó ó  

formal y no a aquello que com nmente se califica como lo razonable ;  seú “ ”  

refiere  a  estructuras  y  procedimientos  de  nuestro  pensamiento  para  el“  

descubrimiento de la verdad .    ”

En lo que aqu  interesa,  el  principio de la  raz n suficiente, en suí ó  

formulaci n  l gica,  significa  que  ó ó “Todo  juicio,  para  ser  verdadero,  ha 

menester  de  una  raz n  suficiente .  ó ” Se  ha  dicho  que esta  raz n  es“ ó  

suficiente cuando basta por s  sola,  para servir  de apoyo completo a loí  

enunciado,  cuando  no  hace  falta  nada  m s  para  que  el  juicio  seaá  

plenamente verdadero. La raz n es insuficiente cuando no basta por s  solaó í  

para abonar lo enunciado en el juicio sino que necesita ser complementada  

con algo para que ste sea verdadero .  é ” (Garc a Maynez, citado en ib dem,í í  

p g.248). Su formulaci n puede reducirse a que todo conocimiento debeá ó “  

estar  suficientemente  fundado ,  lo  que  llevado  al  escenario  del  proceso,”  

implica una exigencia de motivaci n de la sentencia. Desde esta perspectiva,ó  

se advierte,  el  principio de la  raz n suficiente se diferencia de los otrosó  

principios  de  la  l gica,  ya  que  m s  all  de  la  correcci n  formal  deló á á ó  

razonamiento, exige investigar el fundamento material de lo enunciado, lo 

que equivale a la prueba, y con ello refiere al fondo de las premisas.

Como  se  observa,  el  principio  de  la  raz n  suficiente  engarzaó  

plenamente con el deber de fundamentaci n de las sentencias, especialmenteó  

en un sistema racional de valoraci n de la prueba como la sana cr tica, enó í  

el  cual  es  requisito  sine  qua  non  para  la  aceptaci n  de  un  enunciadoó  

probatorio  como  verdadero,  las  razones  que  se  puedan  aportar  para 

sostenerlo.  Motivar  una  decisi n  es  justificarla,  es  aportar  razones  queó  

apoyen la decisi n adoptada.ó

Cuarto:  Que  examinada  la  sentencia  en  ese  marco,  es  posible 

advertir  que  a  la  hora  de  determinar  el  monto  indemnizatorio  de  la 

servidumbre a que acceder ,  se basa en la prueba pericial  evacuada ená  
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autos,  por  estimar  que  es  la  nica  destinada  a  acreditar  la  efectivaú “  

ocurrencia de los perjuicios y su entidad , limit ndose a se alar que da” á ñ “  

cuenta entre sus conclusiones del monto total de los da os actuales, reales yñ  

efectivamente ocasionados por la constituci n de servidumbre de ocupaci nó ó  

y  tr nsito  respecto  del  inmueble  del  demandado,  concluyendo  queá ”  

corresponde fijar la indemnizaci n definitiva en la suma propuesta en eló  

peritaje  de  $20.216.000  (motivos  octavo  y  noveno  de  la  sentencia  de 

primera instancia).

Lo anterior transgrede,  abiertamente,  las  exigencias que impone la 

sana cr tica, que, como se ha se alado precedentemente, eleva el est ndarí ñ á  

de motivaci n,  como contrapartida a la  mayor libertad que otorga paraó  

valorar la prueba. La sentencia no hace un examen racional del peritaje, 

sino que se  limita  a  adherir  a  lo  planteado  en  el  referido  informe,  sin 

razonar sobre su metodolog a ni su contenido, no obstante que al describir,í  

escuetamente,  el informe en el  motivo quinto, consigna las  metodolog así  

utilizadas por el perito y refiere que ste ha valorizado el terreno afecto aé  

servidumbre con la respectiva v a de acceso, en 4 veces el valor del terrenoí  

de uso agr cola. í

Por otra parte, si se examina el peritaje, acompa ado al proceso, señ  

observa  que  contiene  un  ac pite  espec fico  denominado  perjuiciosá í “  

potenciales , donde aborda los posibles da os que podr a sufrir el predio” ñ í  

producto  de  alg n  accidente  y  el  subsiguiente  escape  de  combustible,ú  

se alando que el riesgo mayor es el de un incendio o explosi n despu s deñ ó é  

una ruptura importante del oleoducto; se refiere a los efectos que pueden 

ocasionar las roturas o fugas en la contaminaci n de los suelos y del agua,ó  

dependiendo del tipo y magnitud de la fuga, y apunta tambi n las posiblesé  

causas de los accidentes, cifr ndolas en la operaci n negligente de equiposá ó  

mec nicos,  movimientos  del  sustrato  por  hundimiento,  corrimiento,á  

derrumbe o terremoto y da os premeditados. Dicho factor es uno de losñ  

elementos tomados en cuenta para valorizar la indemnizaci n del terreno, aló  

estar afecto a la servidumbre de oleoducto, en 4 veces el valor del terreno 

de uso agr cola determinado en el informe. En consecuencia, lo se aladoí ñ  
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por la sentencia al adherir al peritaje, en el sentido que ste da cuenta entreé  

sus  conclusiones  del  monto  total  de  los  da os  actuales,  reales  y“ ñ  

efectivamente ocasionados por la constituci n de servidumbre de ocupaci nó ó  

y tr nsito , no es consistente con el desarrollo expuesto precedentemente. á ”

Del mismo modo, la ausencia de fundamentaci n impide conocer laó  

raz n  que  llev  a  la  judicatura  a  optar  por  el  monto  indemnizatorioó ó  

sugerido  por  el  peritaje,  $20.216.000,  pese  a  gravar  s lo  la  superficieó  

solicitada de 2.470 metros  cuadrados  (0,247 hect reas),  en  circunstanciasá  

que  el  monto  fijado  incluye  una  superficie  adicional  de  1.140  metros 

cuadrados por concepto de v a de acceso  (siguiendo la cerca de la porci n“ í ” ó  

sur del predio y conectando por la v a L-652), sobre la base de lo cual seí  

estim  el valor por un total de 3.610 metros cuadrados (0,361 hect reas). ó á

Quinto:  Que,  as  las  cosas,  resulta  evidente  el  d ficit  deí é  

fundamentaci n de la sentencia para justificar la racionalidad de la decisi nó ó  

en cuanto al monto indemnizatorio por el gravamen impuesto, as  como elí  

quebrantamiento del principio l gico de la raz n suficiente, lo que conduceó ó  

a  estimar  infringido  el  art culo  425 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  

yerro  que,  conforme  se  ha  expuesto,  influy  sustancialmente  en  loó  

dispositivo del fallo.

Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas y lo preceptuado 

en los art culos 764, 765, 767 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se 

acoge el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por Enap Refiner asó í  

S.A. en contra de la sentencia de seis de septiembre de dos mil diecinueve, 

la que se invalida y procede a dictarse acto seguido, sin nueva vista y en 

forma separada, la de reemplazo que corresponde.

Redact  la ministra Andrea Mu oz S.ó ñ

Reg strese.í

N 28.968-2019.°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros  se oras Andrea Mu oz S., Mar a Ang lica Cecilia Repetto G.,ñ ñ í é  

ministro  suplente  se or  Mario  G mez  M.,  y  las  Abogadas  Integrantesñ ó  

se oras  Mar a  Cristina  Gajardo  H.,  y  Carolina  Coppo D.  ñ í No firma el 
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ministro suplente se or G mez  y la abogada integrante se ora Coppo, noñ ó ñ  

obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa,  por haber 

terminado  su  periodo  de  suplencia  el  primero  y  por  estar  ausente  la 

segunda. Santiago, cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 
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En Santiago, a cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 

En cumplimiento a lo  dispuesto en el  art culo 785 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la sentencia de reemplazo que sigue.

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada,  previo reordenamiento de los 

motivos quinto (repetido) al noveno, que implica numerarlos como sexto, 

s ptimo, octavo, noveno y d cimo, respectivamente, con excepci n de losé é ó  

motivos octavo y noveno, actuales noveno y d cimo, que se eliminan.é

Y teniendo en su lugar y, adem s, presente:á

Primero:  El motivo tercero de la sentencia de casaci n.ó

Segundo:  Que, sobre la base de los hechos asentados y el an lisisá  

del estatuto legal aplicable al caso de marras, contenido en los motivos sexto 

y  s ptimo  de  la  sentencia  en  alzada,  se  encuentran  acreditados  losé  

presupuestos que permiten declarar el derecho del demandante a constituir 

las  servidumbres  solicitadas,  por  lo  que  habr  de  establecerse  laá  

indemnizaci n que corresponde al demandado por el gravamen que afectaró á 

el inmueble de su propiedad. 

Tercero:  Que, complementando lo se alado en el motivo quinto, enñ  

cuanto al contenido del informe pericial evacuado por don Francisco José 

Ruiz Mu oz, es menester consignar que ste, luego de caracterizar el predioñ é  

de la demandada, seg n su ubicaci n, extensi n (20,5 hect reas), tipo deú ó ó á  

suelo  y  describir  los  aspectos  t cnicos  relativos  a  la  construcci n  delé ó  

oleoducto  en  base  a  la  reglamentaci n  de  la  Superintendencia  deó  

Electricidad  y  Combustibles,  se  refiere  en  un  ac pite  espec fico  a  losá í  

denominados perjuicios potenciales , donde aborda los posibles da os que“ ” ñ  

podr a sufrir el predio producto de alg n accidente y el subsiguiente escapeí ú  

de  combustible,  se alando  que  el  riesgo  mayor  es  el  de  un  incendio  oñ  

explosi n despu s de una ruptura importante del oleoducto; se refiere a losó é  

efectos que pueden ocasionar las roturas o fugas en la contaminaci n de losó  

suelos y del agua, dependiendo del tipo y magnitud de la fuga, y apunta 

tambi n las posibles causas de los accidentes, cifr ndolas en la operaci né á ó  

negligente de equipos mec nicos, movimientos del sustrato por hundimiento,á  
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corrimiento, derrumbe o terremoto y da os premeditados. Dicho factor esñ  

uno de los elementos tomados en cuenta para valorizar la indemnizaci n deló  

terreno, al estar afecto a la servidumbre de oleoducto, en 4 veces el valor 

del terreno de uso agr cola determinado en el informe.í  

Por otra parte,  refiri ndose a los  perjuicios  existentes,  considera elé  

hecho de que el predio en cuesti n es cruzado por un oleoducto que divideó  

el  predio en la parte poniente,  con las  dimensiones de profundidad que 

antes ha rese ado y la prohibici n de construcci n y/o plantaci n en lañ ó ó ó  

franja donde el oleoducto se emplazar ,  correspondiente a 10 metros deá  

ancho por 247 de largo (2.470 metros cuadrados), a lo que debe sumarse la 

v a de acceso que ser a de 380 m (siguiendo la cerca de porci n sur delí í ó  

predio y conectando la con la v a L-652) por 3m de ancho (1.140 metrosí  

cuadrados), por lo que no podr  utilizarse una superficie de 3.610 m2  coná  

fines productivos, salvo la utilizaci n de la pradera.ó

En cuanto al valor de tasaci n explica que se consider  el valor deó ó  

mercado, el que de acuerdo a escrituras y cierres de negocio tenidos a la 

vista por el profesional, arroja que las parcelas de agrado de 0,5 hect reasá  

en el sector, alcanzan sin problemas  un valor de $7.000.000, vale decir“ ”  

$14.000.000 la  hect rea.  Para efectos  de considerar  los  dem s perjuiciosá á  

causados al propietario por la existencia de la servidumbre con la respectiva 

v a de acceso, aumenta en 4 veces el valor del terreno agr cola, lo que daí í  

un total de $20.216.000, en base a lo que estima la mejor metodolog a paraí  

obtener un valor razonable, que enuncia como Enfoque de Mercado para el 

terreno  de  uso  agr cola  y  Enfoque  de  Costo  Ocioso,  valor  final  queí  

considera el m s razonable por una porci n de terreno que dif cilmente elá ó í  

propietario  podr  enajenar  dada  la  condici n  de  estar  afecto  a  laá ó  

servidumbre de oleoducto.

Cuarto:  Que, para determinar la fuerza probatoria que se atribuirá 

al informe descrito precedentemente, es menester examinar algunos aspectos 

contenidos en ste. é

En  primer  t rmino,  en  relaci n  a  los  1.140  metros  cuadrados,é ó  

adicionados por el perito como v a de acceso, es menester se alar que en laí ñ  
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demanda se especifica que la franja de terreno respecto de la cual se solicita 

constituir  la  servidumbre  para  tender  la  tuber a  y  otros  dispositivosí  

superficiales, spam e hitos terrestres, tiene como punto de origen el l miteí  

sur del inmueble, y se extiende por 247 metros de largo por 10 metros de 

ancho en sentido sur-norte, en l nea semi recta, hasta el l mite norte delí í  

inmueble, estableciendo que la superficie total afectada por el gravamen es 

de 2.470 metros cuadrados, o 0,247 hect reas. Lo anterior es consistenteá  

con lo graficado en el plano acompa ado por la demandante y agregado alñ  

folio  32,  en  el  cual  se  observa  la  porci n  afectada,  su  ubicaci n  y  laó ó  

extensi n que cubre, de 247x10m., cuesti n  ratificada por el peritaje, queó ó  

se ala que el predio en cuesti n es cruzado por un oleoducto que divide elñ “ ó  

predio en la porci n poniente , de 10 metros de ancho por 247 m2 , y esó … ”  

lo  que  se  aprecia  en  la  imagen  satelital  5,  que  capta  la  ubicaci n  deló  

oleoducto. As  las cosas, si bien en la demanda se solicita el establecimientoí  

del derecho real de servidumbre necesario para tender tuber as a trav s de“ í é  

propiedades ajenas y para ocupar los terrenos necesarios para ello y para 

caminos de acceso , ha de entenderse que se refiere a los caminos de…”  

acceso  como  parte  del  derecho  que  tiene  quien  es  titular  de  una 

servidumbre, a los medios para ejercerla (art culo 828 del  C digo Civil),í ó  

aunque aquello no est  contenido en el t tulo. Lo anterior implica que la v aé í í  

de acceso propuesta o sugerida por el peritaje  excede del encargo, y ha de 

observarse, adem s, que tal como est  establecida, aparece confundida coná á  

la  forma de  acceder  al  predio  en cuesti n,  m s  que al  lugar  donde seó á  

emplaza la tuber a y ser  ejercido el derecho real de servidumbre, como seí á  

desprende de la explicaci n contenida en el  peritaje:  Para acceder a laó “  

parcela 48 San Nicol s,  se debe salir por la ruta L-630 con direcci n aá ó  

Copihue, avanzar 2.460 m aproximadamente para, luego de cruzar la l neaí  

f rrea, tomar el acceso a mano izquierda, ruta L-650. Avanzar poco m s deé á  

2.200 metros por camino estabilizado, hasta encontrar un acceso a mano 

derecha, ruta L-652. Al ingresar, avanzar 385 metros, llegando a la parcela 

48 San Nicol s.   Esta explicaci n es la que parece darle sustento a la nicaá ” ó ú  

parte  en que el  informe se  refiere  a  las  v as  de acceso,  al  abordar  losí  
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perjuicios  existentes,  indica que el  predio en cuesti n  es  cruzado por eló  

oleoducto que divide el predio en la porci n poniente, en una extensi n deó ó  

10 metros de ancho y 247 de largo (2.470 m2), a lo que debe sumarse la“  

v a de acceso, que ser a de 380 m (siguiendo la cerca de la porci n sur delí í ó  

predio y conectando con la v a L-652), por 3 m de ancho (1.140 m2) .í …”  

En  tales  condiciones,  y  no habi ndose  solicitado  la  constituci n  de  unaé ó  

servidumbre espec fica para efectos del acceso, la franja adicional agregadaí  

por el informe, no ser  tomada en cuenta para efectos de fijar el montoá  

indemnizatorio de la servidumbre.  

Por otra parte, el informe tampoco podr  ser o do en aquella parteá í  

que se refiere a los perjuicios potenciales, es decir, a los da os que podr añ í  

sufrir  el  predio  al  contar  con  un  oleoducto  subterr neo  que  lo  cruza,á  

precisamente,  porque no son ciertos  sino hipot ticos  y  la  indemnizaci né ó  

puede cubrir s lo aquellos perjuicios respecto de los cuales se tiene certezaó  

que se han producido o se producir n en el futuro, siempre que puedaná  

imputarse a negligencia del titular del derecho real, ya sea por defectos en 

la construcci n,  mantenimiento u otra cuesti n similar. ó ó

De  mismo  modo  y,  a n  cuando  pudiera  convenirse  que  laú  

constituci n de la servidumbre de autos, en cuanto autoriza a emplazar unó  

oleoducto en el predio sirviente, produce un desmejoramiento del mismo 

que da derecho a una compensaci n por sobre el valor de los terrenos queó  

ocupa el oleoducto, lo cierto es que el informe no justifica de manera alguna 

el criterio en base al cual aumenta en 4 veces el valor del terreno de uso 

agr cola. En efecto, el perito se limita a se alar que se consider  como laí ñ “ ó  

mejor metodolog a para obtener el valor razonable de los activos valorados,í  

el Enfoque de Mercado para el terreno de uso agr cola y Enfoque de costoí  

Ocioso para el terreno afecto a servidumbre,  valoriz ndolo en 4 veces elá  

valor del terreno agr colaí . En ese contexto, se entiende que el Enfoque de”  

Mercado, es la avaluaci n y an lisis realizado por el perito, de los valores enó á  

que se transaron terrenos de similares caracter sticas en el sector, lo queí  

justifica con sendas escrituras de compraventa de parcelas de 0,5 hect reasá  

en  el  proyecto de  Parcelaci n  San Nicol s,  ubicado en las  comunas  deó á  
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Parral  y  Retiro,  del  que  forma  parte  el  predio  del  demandado.  Dicha 

metodolog a se aprecia como adecuada y, en consecuencia, se estar  al valorí á  

comercial de la hect rea fijado en el peritaje ($14.000.000). Sin embargo, noá  

existen explicaciones que avalen el aumento de cuatro veces el valor de la 

franja de terreno ocupada, por los perjuicios que acarrea estar afecto a esta 

servidumbre.

Quinto:  Que, con el m rito de lo razonado, para efectos de fijar elé  

monto de la indemnizaci n por las servidumbres de ocupaci n y tr nsitoó ó á  

que habr n de ser constituidas,  se tomar  en consideraci n que el valorá á ó  

comercial del metro cuadrado alcanza a $1.400, toda vez que una hect reaá  

se valoriz  en $14.000.000, lo que multiplicado por 2.470 metros cuadrados,ó  

es  decir,  0,247  hect reas,  que  corresponde  a  la  franja  afecta  a  lasá  

servidumbres,  arroja  un  total  de  $3.458.000,  suma  que  el  demandante 

deber  pagar  al  demandado,  due o  del  predio  sirviente,  a  t tulo  deá ñ í  

indemnizaci n por los grav menes constituidos.ó á

Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas y lo preceptuado 

en los  art culos  186 y siguientes  del  C digo de Procedimiento Civil,  í ó se 

confirma  la  sentencia  apelada  de  doce  de  septiembre  de  dos  mil 

dieciocho, con declarac i n  ó que el monto de indemnizaci n a pagar es deó  

$$3.458.000,  suma que el  demandante  deber  solucionar  al  demandado,á  

due o del predio sirviente, a t tulo de indemnizaci n por los grav menesñ í ó á  

constituidos, con los reajustes establecidos en el fallo de primer grado. 

Redact  la ministra Andrea Mu oz S.ó ñ

Reg strese y devu lvase.í é

N 28.968-2019°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros  se oras Andrea Mu oz S., Mar a Ang lica Cecilia Repetto G.,ñ ñ í é  

ministro  suplente  se or  Mario  G mez  M.,  y  las  Abogadas  Integrantesñ ó  

se oras  Mar a  Cristina  Gajardo  H.,  y  Carolina  Coppo D.  ñ í No firma el 

ministro suplente se or G mez  y la abogada integrante se ora Coppo, noñ ó ñ  

obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa,  por haber 
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terminado  su  periodo  de  suplencia  el  primero  y  por  estar  ausente  la 

segunda. Santiago, cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 
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En Santiago, a cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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